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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01305-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 853caa6844de51bd598d408ad309c8446b2c8305c49160d89d94dba9b411cafd

Documento generado en 24/10/2023 12:27:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01503-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a73b6280957fbb838b6d688041eda43b6f76beb37ddbab0aaa16d728b5a79ffb

Documento generado en 24/10/2023 12:26:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01579-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 114fbd51311f258220dc8ebdec948bfe468a7024eaa6c41745bd8b578e082202

Documento generado en 24/10/2023 12:26:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01531-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

Atendiendo que la aceptación de la factura puede darse de forma 

expresa o tácita2, y que ello constituye un requisito fundamental para que 

pueda ser considerada título valor, en consecuencia, acredite la remisión de 

las facturas al correo electrónico registrado en cámara de comercio para 

efectos de notificaciones judiciales notificaciones@colgruas.com.co, así 

como su entrega3 y de ser el caso del acuse de recibo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
2 TSBSC, Exp.: 042202200191 01, M.P. Álvarez Gómez Marco Antonio, auto 21 de octubre de 

2022: “Basta resaltar que la aceptación expresa puede hacerse por medios electrónicos2, 

mientras que la tácita tendrá lugar cuando el destinatario no reclame al emisor por el 

contenido de la factura, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción2, que serán veinte (20) tratándose de facturas expedidas para la prestación de 

servicios de salud2.” 

 
3 Ibidem: “No ocurre lo mismo con las facturas Nos. (…), toda vez que no aparecen enviadas 
a ninguna dirección electrónica. Por su parte, aunque las Nos. (…) figuran remitidas al 

correo (…), lo cierto es que no hay constancia de su entrega, por lo que tampoco puede 

librarse orden de pago respecto de ellas. Y como las Nos (…) no fueron aportadas, es claro 
que la pretensión ejecutiva amparada en estos documentos corre misma suerte que las 

anteriores.” 
 

mailto:notificaciones@colgruas.com.co
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:svargas@csystems.com.co


Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2397ec19d08bdc05e40142c281f1e6ec3640cf4e53a91f2ac887400f58088c9

Documento generado en 24/10/2023 12:27:08 PM
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01572-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Aclare y/o corrija el acápite de pretensiones, y de ser el caso, 

complemente los hechos de la demanda, en tanto de acuerdo a la 

literalidad del título allegado como base de la acción, el mutuo fue por valor 

de $2.694.079, cuyo pago se pactó en 48 cuotas, la primera de estas a partir 

del 01/04/2021. 

 

2. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo, se pactó por instalamentos, 

allegue tabla de amortización y/o histórico de pago de este que dé cuenta 

de la forma como estaban integradas las cuotas. 

 

3. En vista de lo anterior, y con el fin de no incurrir en una indebida 

capitalización de intereses, solicite por separado cada cuota en mora, 

discriminando los conceptos correspondientes a capital, intereses de plazo 

y moratorios. 

 

4. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

5. Bajo la gravedad del juramento, informe si tiene (el) los 

documento (s) de contenido crediticio, en su poder, en original y si ha 

comenzado otro proceso con base en ellos.  

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberán ser aportados en original cuando este 

Despacho así lo requiera, previa citación. -art. 246 ejusdem- 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 



cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19ac12c20d3ba8169be9abf02c2a402185a27a7826f29e14a2ad91b56a3672f9
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01513-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. A efectos de determinar la legitimación en la causa por pasiva, 

aporte copia de la escritura pública No. 3933 del 11 de septiembre de 1987, 

por medio de la cual se efectuó la compraventa del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C – 1038410, por parte de 

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA ORTEGAS LTDA, según anotación 

número 004 del certificado de tradición. 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 482f30b99af8b9bb1b37039bb3321fa15ab41b1c50ee6cb9122a16b67d86d1e6

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01520-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. En punto a la subrogación para el cobro de las cuotas de 

administración, allegue documental expedida por el administrador de la 

copropiedad en donde se encuentra ubicado el inmueble –local- dado en 

arrendamiento, que dé cuenta que aquel recibió el pago por parte de la 

demandante de las cuotas de administración causadas, en caso contrario, 

deberá excluir el cobro por dichos rubros. 

 

2. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta se 

otorgó a AFFI S.A.S. a través de un mensaje de datos, remitido desde la 

dirección electrónica registrada en cámara de comercio para 

notificaciones judiciales por parte de EDUARDO PENA A E HIJOS LIMITADA 

EPAS LTDA2. (art. 5º de la Ley 2213 de 2022).  

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia prevista en el 

inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., en punto de la presentación 

personal ante notario. 

 

3. Reformule el valor cobrado por concepto de cláusula penal, de 

manera que se compadezca con la pena pactada en el contrato de 

arrendamiento allegado como base de la acción. 

 

4. Informe la dirección física en donde el demandado ENZO 

DANTE LOPEZ VALDERREY recibe notificaciones personales, tenga en cuenta 

que el mismo funge como arrendatario del inmueble ubicado en la calle 

60#9A-31, Local 104 en Bogotá D.C. (núm. 10, art. 82 C.G.P.) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
2 Dirección electrónica inscrita en el certificado de cámara de comercio: 

epasltda@epas.com.co.  

mailto:epasltda@epas.com.co


cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01533-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. A voces de lo previsto en el numeral 2º, artículo 82 del C. G. del 

P., en la parte introductoria de la demanda, indique el domicilio de la parte 

demandada. 

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el 

Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01554-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Amplíe los hechos del libelo discriminando los incrementos que 

durante las prórrogas haya tenido el valor del canon pactado en el contrato 

de arrendamiento objeto de la demanda. 

 

2. De acuerdo con lo narrado en el hecho 8º del libelo, aclare por 

qué razón se acordó que el pago de los cánones debía realizarse a la señora 

YOLANDA SÁNCHEZ ORTIZ y de qué forma (efectivo – consignación bancaria 

etc.). 

 

3. Complemente la pretensión elevada en el numeral 1º, 

identificando el inmueble respecto del cual solicita de declare terminado el 

contrato de arrendamiento. 

 

4. Al paso de lo anterior, en la pretensión del numeral 2º, indique el 

piso donde se encuentra ubicada la oficina dada en arrendamiento. 

 

5. Allegue certificado de tradición del inmueble identificado con 

folio de matrícula No. 50C – 873265. 

 

6. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo las direcciones electrónicas suministradas para notificar al 

extremo demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

7. Informe si tiene los documentos originales que sustentan la 

acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con base en los 

mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el 

Despacho así lo requiera, previa citación. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 



 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01556-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. En los términos del artículo 384 del estatuto procesal, allegue 

prueba si quiera sumaria, entiéndase declaración con fines procesales de la 

existencia del contrato de arrendamiento objeto de la demanda, que 

contenga los requisitos esenciales de dicho negocio jurídico, (determinación 

de la cosa, término de duración, partes y el precio del canon) o la confesión 

realizada por éste en interrogatorio de parte como prueba extraprocesal, o 

en su defecto si lo que se pretende es que se declare la existencia del mismo, 

adecúe las pretensiones del libelo y la clase de proceso. 

 

2. Amplíe los hechos del libelo discriminando los incrementos que, 

durante las prórrogas haya tenido el valor del canon pactado en el contrato 

de arrendamiento. 

 

3. Corrija los hechos y pretensiones en punto a la fecha de inicio 

del contrato de arrendamiento verbal, toda vez que, de conformidad con 

lo indicado en las declaraciones con fines extra procesales allegadas con la 

demanda, se indicó que el mismo fue celebrado por el término de un (1) 

año a partir del 15 de agosto de 2022. 

 

4. Al paso de lo anterior, aclare cuál era la destinación del 

inmueble dado en arrendamiento. 

 

5. Especifique los linderos actuales, nomenclatura y demás 

circunstancias que identifiquen el inmueble dado en arrendamiento o 

allegue documental que los contenga. (art. 83 C.G.P.) 

 

6. Según lo previsto en el artículo 212 del Código General del 

Proceso, con relación a los testimonios que se pretenden hacer valer, 

enuncie concretamente los hechos objeto de prueba, asimismo el domicilio, 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 



residencia o lugar donde pueden ser citados y la dirección electrónica de 

estos (art. 6º, Ley 2213 de 2022). 

 

7. Informe si tiene los documentos originales que sustentan la 

acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con base en los 

mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el 

Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01558-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01561-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Respecto del pagaré por valor de $7.947.532,oo M/cte, corrija 

los hechos, pretensiones y allegue endoso en procuración para su cobro, en 

tanto el mismo se identifica con el código de barras No. 102166027 y no 

101820727: 

 

        
 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01566-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Corrija en el hecho primero de la demanda el número del 

pagaré base de la acción. 

 

2. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

3. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01574-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Corrija la pretensión elevada en el numeral 3º, en punto al valor 

pedido por intereses de plazo, tenga en cuenta que, de acuerdo a la 

literalidad del título corresponde a $4.116.976,oo M/cte. 

 

2. Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones, 

desglose los valores que componen la suma de $6.895.048,oo M/cte, 

cobrado por concepto de gastos, honorarios, comisiones, seguros, 

impuestos o cualquier otro concepto, causados y pendientes de pago, y 

acredite que efectuó el pago en nombre del demandado a efectos de 

determinar que operó en su favor la subrogación para el cobro. 

 

3. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01581-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta se 

otorgó a través de un mensaje de datos. Tenga en cuenta que en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, el 

mismo debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada para 

notificaciones judiciales2.  

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia prevista en el 

inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., en punto de la presentación 

personal ante notario. 

 

2. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo, se pactó por instalamentos, 

allegue tabla de amortización y/o histórico de pago de este en donde se 

verifique como estaban integradas cada una de las cuotas. 

 

3. Aclare si el valor de cada cuota incluía un rubro por concepto 

de intereses de plazo, de ser así, y con el fin de evitar la capitalización de 

intereses, reformule sus pretensiones pidiendo por separado capital, 

intereses de plazo e intereses moratorios. 

 

4. Atendiendo la cadena de endosos efectuada por parte de 

SUMAS Y SOLUCIONES S.A.S. en favor de BANCO POPULAR y de esta 

nuevamente a SUMAS Y SOLUCIONES S.A.S. y finalmente a ASERCOOPI, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código de Comercio, 

deberá allegar documento que dé cuenta de la facultad de quienes 

endosan.  

 

5. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
2 Correo registrado en cámara de comercio: contador@asercoopi.com  

mailto:contador@asercoopi.com


base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el 

Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

6. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01576-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de AECSA S.A.S., endosatario en propiedad de BANCO 

BBVA COLOMBIA y en contra de JULIÁN ANDRÉS VÁSQUEZ HENAO por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

00130143009600152874:  

 

1. Por la suma de VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO 

MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($21.818.418,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 20 de septiembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, como endosatario para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01579-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra 

de DARIO ANTONIO SUPELANO HIGUERA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 14404702:  

 

1. Por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL 

NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($43.610.099 M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a partir del 1º de abril de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la sociedad GARCIAJIMENEZ ABOGADOS 

S.A.S. como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder que le fue conferido, quien actúa a través del abogado y 

representante legal ALFONSO GARCÍA RUBIO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01420-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

   

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01461-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

   

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ac33ddc315a0e4d343f4e159be7e6ff2f44aefb86cc5671e0d44f197d073fdf
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01465-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

   

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 759178eaaa50542b480c7b61f0676444b81883c7a9ac1aca9145967de111f0ac

Documento generado en 24/10/2023 12:26:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01444-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de WILLIAM HUMBERTO VARGAS RODRÍGUEZ y en contra de 

STELLA MARIA CORREDOR RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en las siguientes letras de cambio: 

 

➢ Letra de Cambio No. 01: 

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($10.500.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 10 de febrero de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

➢ Letra de Cambio No. 02: 

 

3. Por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

4. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 1° de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 



De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado ALBERTO MARCIAL MÁRQUEZ 

ARIAS como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01282-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01311-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa70841b9fc3c4fd5fb2518f1d51ba2fd591e6c9185f700a8aa88b4140e3385a
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01351-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01357-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01364-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01368-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01390-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01403-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

   

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01414-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01443-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01241-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por DWIBER YUDY ORTIZ FLOREZ en contra de LUZ MARINA 

SOLORZANO GÓMEZ y ESMERALDA SALEH PAEZ. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte 

demandante deberá prestar caución por valor de $1.000.000,00 Mcte., en 

los términos del inciso 2° numeral 7° del artículo 384 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. Trámitese la 

presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

Se reconoce personería al abogado FABIAN AUGUSTO CABARCAS 

RODRIGUEZ, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01336-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por LATINOAMERICANA DE BIENES RAICES LIMITADA en contra de 

INDOMIC SOLUTIONS CONTROL S.A.S. 

 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 
Notifíquese al extremo demandado en legal forma. Trámitese la 

presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01278-00. 

 

Teniendo en cuenta que, el demandante solicitó el retiro de la 

demanda, en vista de que se cumplen los presupuestos del artículo 92 del 

Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

  

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en los 

registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01369-00. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó el retiro 

de la demanda, en vista de que se cumplen los presupuestos del artículo 92 

del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

  

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en los 

registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01381-00. 

 

Pese haberse presentado el escrito de subsanación en tiempo 

necesario se hace inadmitir nuevamente la demanda, por lo que se requiere 

a la parte demandante para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Aclare la forma en cómo obtuvo el valor correspondiente a los 

intereses de plazo, como quiera que la tabla de amortización da cuenta de 

otras sumas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01208-00.   

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en contra de 

YESICA YULIED CAÑON BENITEZ, por las siguientes cantidades representadas 

en el contrato de arrendamiento celebrado el 16 de febrero de 2023 y la 

constancia de subrogación, allegadas como base de recaudo.  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000,oo 

M/cte), por concepto de cánones de arrendamiento discriminados de la 

siguiente manera: 

  

 
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre las sumas de dinero descritas en el numeral 

anterior, liquidados desde el día siguiente en que cada cuota se hizo exigible 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ 

ARANGO como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido.   

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

FECHA CANON VALOR CANON

5/05/2023 2.000.000,00$     

5/06/2023 2.000.000,00$     

5/07/2023 2.000.000,00$     

Total 6.000.000,00$     



 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3ad2d0a8d24e5b7a8e1618504396ffe3448d7bb72107f37946d590b292fcdc4

Documento generado en 24/10/2023 12:26:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01323-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la CORPORACIÓN FONDO DE EMPLEADOS DEL SECTOR 

FINANCIERO “CORBANCA y en contra de JORGE HUMBERTO JARAMILLO 

CHOACHI y JUDY SMITH HIDALGO GARZÓN, por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 15591:    

   

1. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL CIENTO 

SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($2.509.165,00 M/cte), por concepto de 

cuotas de capital vencidas y no pagadas, contenidas en el pagaré base de 

la ejecución, según se relaciona a continuación: 

 

 
 

2. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($1.558.531,00 M/CTE), por concepto 

de intereses de plazo. 

 

3. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($16.632.640,00 M/CTE), por 

concepto de capital acelerado. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

CUOTA NO. PAGO CAPITAL INT. PLAZO

1 31/12/2022 301.272,00$        200.457,00$     

2 31/01/2023 304.726,00$        204.106,00$     

3 28/02/2023 308.222,00$        200.804,00$     

4 31/03/2023 311.756,00$        197.465,00$     

5 30/04/2023 315.331,00$        194.088,00$     

6 31/05/2023 318.948,00$        190.672,00$     

7 30/06/2023 322.605,00$        187.217,00$     

8 31/07/2023 326.305,00$        183.722,00$     

2.509.165,00$     1.558.531,00$  Total



4. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre cada una de las cuotas que integran la suma 

descritas en el numeral 1°, liquidados desde el día siguiente en que se hizo 

exigible cada una de ellas; y con respecto del capital acelerado descrito 

en el numeral 3° a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado MANUEL DELGADO MOLANO, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01345-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de JOSÉ CONSTANTINO PRIETO ZAMORA y en contra de 

MARCO AURELIO NEPTA BARRAGAN, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en la letra de cambio sin número suscrita el 10 de febrero de 

2022:        

       

1. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($5.500.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 10 de diciembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada KAREN DANIELA SIERRA 

PARADA como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01346-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA y en contra de 

ANA LUISA CALDERÓN AMAYA y ADRIANA MARCELA DIAZ GARZÓN, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 061001458:      

   

1. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

TRESCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE ($2.429.322,00 M/cte), por concepto 

de cuotas de capital vencidas y no pagadas, contenidas en el pagaré base 

de la ejecución, según se relaciona a continuación: 

 

 
  

2. Por la suma de UN MILLÓN CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE ($1.005.186,00 M/CTE), por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL 

TRESCIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($4.270.305,00 M/CTE), por concepto de 

capital acelerado. 

 

4. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

CUOTA NO. VENCIMIENTO CAPITAL INT. PLAZO

32 19/08/2022 186.385,00$       99.824,00$        

33 19/09/2022 189.162,00$       97.047,00$        

34 19/10/2022 191.980,00$       94.229,00$        

35 19/11/2022 194.841,00$       91.368,00$        

36 19/12/2022 197.744,00$       88.465,00$        

37 19/01/2023 200.690,00$       85.519,00$        

38 19/02/2023 203.681,00$       82.528,00$        

39 19/03/2023 206.715,00$       79.494,00$        

40 19/04/2023 209.795,00$       76.414,00$        

41 19/05/2023 212.921,00$       73.288,00$        

42 19/06/2023 216.094,00$       70.115,00$        

43 19/07/2023 219.314,00$       66.895,00$        

2.429.322,00$   1.005.186,00$   Total



Financiera de Colombia, sobre cada una de las cuotas que integran la suma 

descritas en el numeral 1°, liquidados desde el día siguiente en que se hizo 

exigible cada una de ellas; y con respecto del capital acelerado descrito 

en el numeral 3° a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

 Se reconoce personería a la firma DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S. 

como apoderada judicial de la parte demandante, la que está 

representada legalmente por EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01402-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE LA FONTANA 

SUPERMANZANA 2 MANZANA 1 – PH. y en contra de JULIE MILLIEN BERNAL 

CASTILLO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el certificado de 

deuda emitido por el conjunto demandante sobre la casa 86: 

   

1. Por la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS M/CTE 

($518.000,oo M/cte), por concepto de cuotas ordinarias de administración 

correspondientes al período entre enero a julio de 2023. 

 

2. Por los intereses moratorios, de cada uno de los conceptos 

señalados en el numeral anterior desde el día siguiente al que se hicieron 

exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera.  

 

3. Por cada una de las expensas de administración, junto con los 

intereses moratorios que se sigan causando hasta que se verifique su pago, 

siempre y cuando sean debidamente certificadas su causación.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 
 

Se reconoce personería al abogado JHONATAN ARLEY SUAREZ PEÑA, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01409-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ESPACIOS Y EQUIPO E Y E S.A.S. y en contra de ANDINA 

FREIGHT S.A.S., por las siguientes sumas de dinero contenidas en las siguientes 

facturas: 

 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS 

M/CTE ($9.570.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.  

 

 
 
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre las sumas de capital descritas en el numeral 

anterior, liquidados desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada DAYANA ALEXANDRA 

MADRIGAL NUÑEZ como representante legal de la entidad demandante.  

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

FACTURA EMISIÓN VENCIMIENTO VALOR

FV308 11/05/2023 11/05/2023 2.285.000,00$     

FV314 19/05/2023 19/05/2023 7.285.000,00$     

9.570.000,00$     Total



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01503-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en contra de 

INGRITH PAOLA CAMACHO por las sumas de dinero contenidas en la 

declaración de pago cobijada en la póliza seguro No. 1904:  

  

1. Por la suma de OCHO MILLONES SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($8.077.331,oo M/cte), correspondiente al valor 

de los cánones no pagados, según se relacionan a continuación: 

 

 
 

2. Por cada uno de los cánones de arrendamiento que se sigan 

causando, desde la presentación de la demanda hasta el momento de la 

entrega del bien inmueble [Art. 431, inc. 2, en concordancia con el Art. 88, 

núm. 3° del CGP].  

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

PAGO CANON VALOR CANON

5/12/2022 726.179,00$        

5/01/2023 918.894,00$        

5/02/2023 918.894,00$        

5/03/2023 918.894,00$        

5/04/2023 918.894,00$        

5/05/2023 918.894,00$        

5/06/2023 918.894,00$        

5/07/2023 918.894,00$        

5/08/2023 918.894,00$        

Total 8.077.331,00$     



Reconózcase personería a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ 

ARANGO, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01340-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01356-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01377-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01563-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01570-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Atendiendo que la aceptación de la factura puede darse de 

forma expresa o tácita2, y que ello constituye un requisito fundamental para 

que pueda ser considerada título valor, en consecuencia, acredite la 

remisión de la factura al correo electrónico protecoingenieria@gmail.com 

indicado para efectos de notificaciones judiciales en el certificado de 

existencia y representación de la parte demandada, así como su entrega3 

y de ser el caso del acuse de recibo.  

 

2. Aporte certificado de cámara de comercio de la sociedad ARK 

SOLUCIONES ARQUITECTONICAS Y DISEÑO S.A.S. con fecha de expedición 

no superior a (1) mes. 

 

3. Al paso de lo anterior, y atendiendo lo informado en el hecho 

séptimo del escrito de demanda, allegue copia de las documentales que 

den cuenta del inicio del proceso de reorganización empresarial de la 

sociedad demandante ARK SOLUCIONES ARQUITECTONICAS Y DISEÑO S.A.S. 

 

4. Aporte constancia de vigencia y/o no revocatoria con fecha 

de expedición no superior a un (1) mes de la escritura pública No. 2883 del 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
2 TSBSC, Exp.: 042202200191 01, M.P. Álvarez Gómez Marco Antonio, auto 21 de octubre de 

2022: “Basta resaltar que la aceptación expresa puede hacerse por medios electrónicos2, 

mientras que la tácita tendrá lugar cuando el destinatario no reclame al emisor por el 

contenido de la factura, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción2, que serán veinte (20) tratándose de facturas expedidas para la prestación de 

servicios de salud2.” 

 
3 Ibidem: “No ocurre lo mismo con las facturas Nos. (…), toda vez que no aparecen enviadas 
a ninguna dirección electrónica. Por su parte, aunque las Nos. (…) figuran remitidas al 

correo (…), lo cierto es que no hay constancia de su entrega, por lo que tampoco puede 

librarse orden de pago respecto de ellas. Y como las Nos (…) no fueron aportadas, es claro 
que la pretensión ejecutiva amparada en estos documentos corre misma suerte que las 

anteriores.” 
 

mailto:protecoingenieria@gmail.com
mailto:svargas@csystems.com.co


24 de octubre del año 2019, otorgada en la Notaria 67 del Círculo de 

Bogotá, mediante la cual se confirió poder general a LILIANA CORREA 

SANTAMARIA. 

 

5. Informe si tiene los documentos originales que sustentan la 

acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con base en los 

mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el 

Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01316-00. 

 

Pese haberse presentado el escrito de subsanación en tiempo 

necesario se hace inadmitir nuevamente la demanda, por lo que se requiere 

a la parte demandante para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente: 

  

Con relación al diligenciamiento de los espacios dejados en blanco 

en el título allegado como base de la acción, deberán realizarse en el 

documento físico y con bolígrafo, luego proceder a escanearlo, a fin de 

evitar alteraciones en el mismo. 

 

Lo anterior, toda vez que, posible es evidenciar que el allegado está 

diligenciado a lápiz.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01305-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ADMINISTRACION E INVERSIONES COMERCIALES S.A. 

ADEINCO y en contra de VICTOR DIONISIO VILLABON ORJUELA por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré sin número suscrito el 15 

de marzo de 2022:     

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($6.581.880,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 16 de septiembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($470.477,oo M/cte), por concepto de intereses 

de plazo. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

 Se reconoce personería a la firma SYNERJOY BPO S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, la que designó a JORGE 

HERNANDO CONTRERAS TORRES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01482-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

   

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42f9bf6e2fd61db8816009b49c8d2761f4e55a41d439a19e27aa7f8784fc3e60

Documento generado en 24/10/2023 12:26:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01489-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

   

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01271-00. 

 

Revisado el escrito de subsanación, observa el Juzgado que el 

extremo demandante no dio cabal cumplimiento a la orden impartida en 

el numeral 2° del auto inadmisorio, en el entendido que, no acreditó la 

facultad de endosar de Lady Diana Pedraza López autorizada de la entidad 

Crediprogreso, según se desprende el anverso del pagaré báculo de la 

acción.  

 

 
 

En ese orden, el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

 SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01193-00. 

 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de FRANCISCO MIGUEL MIER MARTÍNEZ endosatario en 

propiedad de TIBERO SALAZAR y en contra de EDWIN ARTURO RÍOS DÍAZ y 

CLAUDIA RÍOS, por las siguientes sumas de dinero contenidas en la Letra de 

Cambio sin número suscrita el 11 de enero de 2023:    

 
1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/CTE ($6.350.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 1° de junio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

El señor FRANCISCO MIGUEL MIER MARTÍNEZ actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01333-00. 

 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. y en contra de 

JOSE DAVID ZABALETA YUMAYUSA y los HEREDEROS INDETERMINADOS de 

BLANCA GARCIA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

No. 1254283:   

 

1. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($23.885.949,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 30 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($5.467.669,oo 

M/cte),por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y 

UN PESOS M/CTE ($.14.161,oo M/cte),por concepto de seguros y comisiones.   

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado al demandado JOSE 

DAVID ZABALETA YUMAYUSA, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal 

forma. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 



 Ordénese el emplazamiento de los herederos indeterminados de 

BLANCA GARCIA. De conformidad con lo establecido en el artículo 10° de 

la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo previsto en el artículo 108 del 

C.G.P. En consecuencia, Secretaría proceda a incluir los datos de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS de BLANCA GARCIA en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, dejando las constancias pertinentes en el plenario. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO 

CARO como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder que le fue conferido.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01337-00. 

 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de DIEGO FERNANDO BERNAL TORRES y en contra de DAVID 

ANTONIO GUEVARA GACHARNA, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en la Letra de Cambio sin número suscrita el 12 de febrero de 

2023:    

  
1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 13 de febrero de 2020 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado WILSON ERNESTO RUIZ INFANTE 

como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01283-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda y en el 

proveído del pasado 26 de septiembre, encontrándose vencido el término 

de que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01329-00. 

 

Téngase en cuenta que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, dentro del 

término legal previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, pues 

si bien el término fenecía el 7 de septiembre de los cursantes, tan sólo hasta 

las 17:05 horas de ese mismo día el ejecutante remitió el escrito, 

manifestando expresamente “ruego al despacho dejar sin efecto los escritos 

anteriores”.   

 

En esa medida, encontrándose vencido el mismo, el 

Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01438-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00867-00. 

 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

promovida por ROSA PIEDAD VALDERRAMA CUELLAR en contra de GILBERTO 

RUIZ PARRA.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. Trámitese la 

presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

Reconózcase personería al abogado MANUEL AUGUSTO RIVERA 

PINEDA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00138-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. FONDO DE EMPLEADOS SUBRED SUR - FONDESSUR, formuló 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de ZULY PATRICIA 

ORTEGÓN MENDOZA con el fin de obtener el pago del capital incorporado 

en el pagaré No. 6420, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 13 de abril de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 

M/CTE ($3.577.000,00 M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 15 de abril de 2021 y hasta cuando se 

verifique su pago total.” 

 

A su vez, se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a 

partir de la notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo 

actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 27 de julio de 2023, recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “Servientrega” (pdf 

022Notificacion2213202300138), no obstante, dentro del término legal 

concedido guardó silencio.  

 
1 Incluido en el Estado N.° 140, publicado el 25 de octubre de 2023. 



 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $180.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90caed3ed51a7e313f8980acaafa9209f30bcacd187a5b103c124823273b5bef

Documento generado en 24/10/2023 12:26:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


